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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12586 ORDEN423/38523/1993, de 16deabri~p(fflnquesed;'pone
el cumplimiento de la senlencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confechaZ3dejunwde 1992, en el recurso número 501.881,
inteTp'UeSto por don Francisco Sanz de Julián.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseiíanza
(Cuartel General del ~rcito).

12587 ORDEN423/38520/1993, de 16 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 3 de noviembre de 1992, en el recurso número
319.717, interpuesto por don Enrique Mateas Serrano.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de )a Dirección de
Mutilados.

12588 ORDEN 423/38517/1993, de 16 de ahri~ por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
confecha21 de enero de 1993, en el recurso número.'J19.486,
interpuesto por don Antonio Serrano Esparza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo a." de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

12589 ORDEN423/3851311993, de 16 de ahril, par In que se dispo'ne
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, fecha 8 de abril de 1992, en el recurso número
4.579/90, interpuesto por don Andrés Garcia Gunzalo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3_° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr- Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

12590 ORDEN423/38486/1993, de 16deabri~porlnquesedispone
el cunlplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten"
cioso-AdministratilJo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón.fecha 19 de diciembre de 1992, en el recurso mÍme
ro 1.673/1991, interpuesto por don Francisco Javier Camo
Alcober.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de m~o, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre nulidad
de actuaciones administrativas:

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12591 ORDEN 423;38443/1993, de 16deahril, por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cmlten
cioso-Adminislralivo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón,fecha 26 de diciembre de 1992, en el recurso míme
ro 1.140/91, interpuesto por don Julián Romero Perrero

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12592 ORDEN 423/88444/1998, de 16 de abril, por la que se dis
pone el cumplim.iento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de ,Justicia
de Aragón, fecha 26 de diciembre de 1992, en el recurso
número 747/1991, interpuesto por don Manuel Rodrigo
Izquierdo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


